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SUHARIO:

- Examen de :¡'a cuestión dala ejecucióif'd~;).a~'s';ntE";nCi~saÍ'bittaÜ~ff-':'::-: ~,:

, ,~~t~~~~c¡~nal~s y es·I?~~¡a.ln¡ente del ant~p~oyec'tP de Conven6f6n' ~Óbr~
- '. " • - ~ . __ .; ,.' f' . .: ' '.'. • •••

elctimplimiento de las sentencias arbitrales. internacionales prepara-do"· ,..

por ~acámarade Cotnerc-ío P1tel'nacional (E/C.2/373/p.ev.l y Add.l;

E/AC.42/1, E/AC.42/2; E/AC.42/L.l a 13) (continuación)
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Representante de una ?J.Banize&.Jn no gube~nanent~:
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Sr. OSMAN

Sr. r.'iERTA

Sr. \·;ORTLEY

Sr. DENNEMARK

Sr. NIKCIAEV
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EXAMEN DE LA CUES'rION DE LA EJECUCION DE LA.S SENTENCIAS .ARBITRALES INTERNACIONALES
y ESPECIAUillNTE DEL AIfflEPROYECTO DE CONVENCION SOBRE' EL' CUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN
CIAS ARBITRALES IN'l'ERNACIONAIES PREPARADO POR LA CAMARA DE COHERCIO INTERNACIONAL
(E/e. /373/Rev.l y Add .lj E/AC .!~2/1, E/AC .42í2j E/AC·.J'¡'2/L.l a 13) (contimlaci6n)

lncis;) a) del art{cul;) DT del antepr:)Yec!.~e c.9E.Y~i6n (c;)ntinuación)

El Sr. DENNEMARK (Suecia) quiere o;dificar la redacci6nde su pr;)puesta

revisada (E/AC.42/L.9/Rev.l) colocand;) en el texto irglés la' expresión (ordre

E.~l.f.S) a continuación de la palabra law. El C;)nité 11;) puede dedicarse a definir- ".
el significad;) exacto del' ";)rden público", pero la expresión figura en Duchas

convenciones, inclusive en la concertada entre Francia y el Reino Unido 8;)bre la

ejecuci6n de l;)s fallos extranjeros.

El Sr. NIKOLAEV (Unión de Repúblicas S;)cialistas Soviéticas) apoya la

opini6n del representante de Suecia. La inclusión de la expresión en las conven

ciones concertadas por la URSS no ha suscitado nunca dificultades.

El Sr. NISOT (B~lgica) apoya la pr;)puesta sueCA en la versión francesa.

El Sr. MEHTA (India) pr~pone, para nayor claridad, que 8e incluyan

las palabras" ••• , o el objeto sobre el que verse dicha sentencia, ••• a conti

nuación de la palabra "sentenciaU y que'se suprir2a la palabra "fundanentales",

ya que no conprende la razón de utilizarla*.

~l Sr. DENNEMARK (Suecia) explica qu~ ha im::;rtado la palabra "fundace!2

tales" cap. objeto de evitar que se aproveche esa cláusula para exagerar las difi

cultades de ejecución de las sentencias internacionales. La referencia a los

preceptos legales aplicables no seria suficiente. Conviene en que la pr8puesta

* Enniendas propuestas foroalr-ente en el docucer-to E/AC.42/L.12.
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de la Illdia expresa una realidad, pero nunca ha visto que se enpJ_earan esas

:palabras en una convención internacional. P:Jr consiguiente, nanteLdrá su

pr:Jpuesta revisada.

El Sr. VEHTA (India) señala que la expresión que ha propuest:J ha

sido enpleada, en la práctica, en el inciso b) del articulo IV .. ' CO::l:J general

nente se adnite que la autoridad cODpete~te, a BU vez, tiene que exaninar la

sentencia para descubrir si contie~e alg:J cont~ario al orden públic:J, su

ennienda no haría nás que indicar en f8rna Dás explícita lo que de t~dos nodos

se s:Jbree:1tiende tácitanente. Le parecen poco sólidas las razones para liDitar

todo el alcance de la expresión lilas principios del derecho" con la intr~ducción

de la palabra "fundamentales".

El Sr. WORTLEY (Reino Unido) dice que p:Jdría aceptar la pr:Jpuesta de

Suecia con tal que se aprueben las et'.niendas de la India. La inclusión de la

palabra "fu11danentales" podría originar dificultades porque un tribuC"lal inglés

no puede distinguir entre los pri~cipios fundanentales del derecho y otros prin

cipios del derecho. La adición de la frase "o el objeto s:Jbre el que verse dicha

sentencia" pernítiria la it~tervención de la aut:)ridad c:Jnpetente en cualquier

caso en que la sentencia n:J sea c:Jntraria al derecho a prinera vista. ' La palabra

"nanifiestanente" n:J es nuy adecuada, sin enbargo, p:Jrque parece tanbién signi

ficar "a prinera vista".

El Sr. DEHNEt1ARK (Suecia) contesta que en el c::mtinente europe:J Se

distingue entre los principios funda~entales y otr:Js principios del derecho,

aunque 11:J lo distinga así el derecho inglés. La palabra 1I',narüfiestanente"

sigr:ifica aqu{ "evidentenente" y no "a pr:i.nera vista". La expresión ha sido

utilizada en la convención c:J11certada entre Suiza y S~ecia sobre la ejecución

de fallos extranjeros.
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~~WORTLE~ (Reino Unido) sugiere que sepod~ia substituir la

palabra "manifiestamente" por la palabra "c-laramente". La eJ~resión public

policy tiene en el derecho inglés un significado reás limitado que la expresión
"d 'bl'"01' en pu ~co, de n~do'que desde ese plli~to de vista la enmienda de la India.

añade poco que sea substancial. De todos modos, la enmienda aclara la frase,

y está dispuesto a aceptarla.

,
El Sr. DENNEI,ftI..RK (Suecia) acepta la substitución de "n:anifiestamente"

por "claramente".

El Sr. OSr~N (Egipto) acepta la propuesta de la India de que se incluya

una referencia al objeto sobre el que verse la sentencia como una protección

contra el fraude. No se opone a la retención de la palabra "fundamentales";

los "principios del derecho" y el "orden público" quedarian.igualmente sancionados.

El Sr. NISOT (Bélgica) señala que si la sentencia arbitral se funda

en principios incompatibles con los principios flli~damentales del derecho, será

ilegal y, por consiguiente, la cláusula no parece muy necesaria. No se opone

a la palabl:a "fundamentales 11 siempre que se conserve la expresión "derecho público"

que aparece en el inciso e) del art{culo 1 de la Convención de 1927.

El Sr. NIICOLAEV (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas) considera

innecesaria la enmienda de la India porque no se puede distinguir entre el objeto

sobre el que verse la sentencia y la sentencia mis~a.

El Sr. ROSENTI~ (cárrara de Comercio Internacional) indica que el

inciso b) del articulo IV ofrece una adecuada protección para los casos a que

se refiere el representante de la India.

El Sr. ~~HTA (India) contesta que el i~ciso b) del articulo IV se

ocupa de casos muy distintos. Su enmienda tiene simplemente por objeto propor

cionar una orientación más clara para los tribunales a los que se pida la
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ejecuci5n de la sentencia y confirv.arles que están autorizados a exaninar deteni

danente la sentencia para cooprobar si el objeto sobre el que versa, contiene algo

que- .sea contrario al orden público. Todavia no está c:Jnvencido de que la palabra

"fundanentales" añada algo que no está incluido en la expresi:5n "los principios

del derechon
•

El Sr. NISOT (Bélgica) observa que si las diferencias entre el derecho

inglés y otros sistenas juridicos 8::m tan insuperables, el C::mité podria quizás

preparar dos pro~ectos de cor-vención, uno para lospa{ses que siguen el aisteoa

inglés y otro para los denás.

El PRESIDENTE, hablando cono representante de Australia, apoya las

enniendas de la India. Está general~nte adnitido que las autoridades cc~peten

tes pueden exaninar el objeto sobre el que verse la ser~tencia y no hay radn

para no indicarlo. En Australia no se distingue entre los principios fun~a~n

tales y otros principios de derecho, sino únicanente entre derecho substantivo

y derecho adjetivo.

Hablac,do cono PRESIDENTE, pide una votación de principio sobre la

primera ennienda P.e la India a la propuesta de Suecia (EjAC.l't-2/L.9jRev.l) (para

que se agregue la frase "0 el objeto sobre el que verse dicha sentenciall a

continuación de la palabra " sentencia ll
), indica,:!do que la decisión definitiva

quedará sujeta 0..1 exar.:cn del c::mité de reda~ción.

Por 4 votos contra 3 queda aprobada la ennienda de la India.

El Sr. NISOT (Bélgica) observa que si hubiese estado presente el

representante del Ecuador, probablene~te habría votado con los paises cuyo

derecho se basa en el Código Napoleón.

El PP~SIDErITE'pone a votación la propuesta de la India, encaninada a

8uprinirla palabra IIfundancntales" (EjAC.42/L.9jRev.l).

Hay 3 votos a fávor, 3 en contra y 1 abstención. La propuesta queda desecbada.
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Inciso g~ del artf.culo IV (continuación)

El Sr. MEnTA (India) pid.e al Comité que aplace el examen de la pro

puesta de la delegación (EjAC.42/L.5) d~ añadir un nuevo inciso g).

Así queda acordado.

Inciso i) del articulo IV-----.-:-_-----

El Sr. DENNEMARK (Suecia) sugiere que se remita al comité de redacción

su propuesta de añadir un nuevo inciso f).

Así queda acordado.

El PRESIDENTE propone que también se remita al ccmité de redacciÓn .

el Último inciso del artículo IV del anteproyec~o.

Así queda acordado.

lnciso b) del artículo lI~-2~. ?nteproyecto de ccnvención (continuación)

El PRESIDENTE recuerda que en un debate anterior se sugirió que se

diese solución al punto suscitado en la enlnienda del Reino Unido al artículo 111

(E/AC.42/L.6) agregando al artículo IV una cláusula qpe dijera más o menos así:

"que la constitución del tribunal arbitral y del p:i.1 ocedimiento arbitral no se

han ajustado a la ley del país donde se ha efectuado el arbitraje". Se suprimi

ría entonces el actual inciso b) del artículo 111.

El Sr. \VCRTLEY (Reino Unido) dice que está enteramente dispuesto a

aceptar un texto en ese sentido. AS! quedaría eliminada toda referencia a "un

acuerdo entre las partes" y, por consiguiente, se descartaria el peligro - que

es el punto débil del texto de la CCl - de que el acuerdo entre las partes pueda

excluir la ccmpetencia de los tribunales. Aunque las consecuencias de la dispo

sición actual serían menosgravcs que otras modificacicnes introducidas en el

anteproyecto de convención, todavía es conveniente que lo~ tribunales del país
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dende se realiza el arbitraje estén autorizados a intervenir en caso de demencia

de uno de los árbitros, por eje~plo, o cuando sea necesario requerir la compa

recencia de testigos a las actuaciones de arbitraje.

El Sr. MEH~ (India) conviene en que debe prevalecer la lex fari, y

est~ dispuesto, por lo tanto, a aceptar el texto que ha leido el Presidente.

~. DENI~\RK (Suecia) señala a la atencibn del comité un pasaje

del informe de la CCI (E/C.2/373/Hev.l, p4g. 4) por el que se ~pone a una

disposición de esa índole porque las sentencias arbitrales dictadas en cumpli

miento del mismo ser{an únicamente "sentencias nacionalesu
• Si las partes

convinieran, por ejemplo, en regirse por las normas de procedimiento de la

CCI, el orador opina que la sentencia arbitral debe ser susceptible de ejecu

cibn en otros paises y se pregunta si el texto propuesto excluye esa posibilidad.

El Sr. WOR~ (Reino Unido) ccnsidera que la sentencia debe ser suscep

tible de ejecución. La dificultad que advierte el Sr. Wortley consiste en que

no puede aceptar la idea, uencionada en la misma página del informe, de "una

sentencia arbitral desvinculada de toda legislación nacional". Por esta raz6n,

y también porque en el texto del inciso b) del art{culo 111 del anteproyecto de

la CCI, el acuerdo entre las partes debe ser conforme a la ley del p~is donde

se realiza el arbitraje, teme que haya existido la intención de permitir un

acuerdo entre las partes que suplante a la ley, disposición que no puede aceptar.

El Sr. GSMAN (Egipto) sugiere que el texto del inciso b) del

articulo 111 podr{a dar la preferencia a la ley del pa{s y permitir que el

acuerdo entre las partes se aparte de esa ley en la medida en que ésta lo

permita. El orador presentará una enmienda formal a este reopecto*.

* Distribuida posteriormente en el documento E/AC.42/L.13.
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El Sr. HORTLEY (Reino.Unido) apoya la sugestión del representa:lte de

Egipto.

Contestando a una pregunta del Sr. SCHACH1~R (Secretaria), el

Sr. MEHTA (India), ,explica que si'las dos partes convienen en someterse al

arbitraje en Londres con arreslo al derecho francés, debe aplicarse el

derecho substantivo francés y, una vez que la sentencia sea definitiva, si

tiene que ser ejecutada en'Francia, el tribunal francés se en~argará de

ejecutarla.sin examinarla en cuanto al fondo. El procedimiento arbitral,

sin embar~o, se regirá por el derecho inglés y los tribunales ingleses

serán competente? para cuidar de que el procedimiento se substancie con

arreglo al derecho.

El PRESIDEIITE dice que la Secretaria ha sugerido que se concluya

el texto de]: inciso b) del 'articulo 111 con las palabras "acuerdo celebrado

entre las partes", suprimiéndone el resto del inciso, y que se agregue al _

art{cu~o IV una cláusula en virtud de la cual se podrá denegar el reconoci

miento y la ejecución de la sentencia si se comprobara que la constitución

del tribunal arbitral y el procedimiento arbitral no se han ajustado a la

ley del pais donde se ha efectuado el arbitraje.

El Sr. R08ENTFAL (cámara de Comercio Internacional) observa que,

aunque quisiera conservar intacto el texto de la CCI para él incisO 'o) .ae1

art{culo 111, prefiere la sugestión de la Secretaria a la del representante

de Egipto, porque la primera impone la carga de la prueba a la parte condenada

por la sentencia arbitral' y no a la otra parte. Desde el punto de vista del

comerciante es importante que la parte condenada no puede eludir fáCilmente

sus obligaciones después de haber convenid~ libremente en someterse al

arbitraje.

El Sr. MERTA (India) es del mis~o parecer que el representante de la

CeI. Sugiere} en co~secuencia, que se incluya en el articulo IV una cl~usula

que recoja esencialmente la enmienda de Egipto e i~ponga la carga de la prueba
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a la parte condenada, y que se substituya el inc~.so b) del artículo III por

una disposición que diga que la sentencia arbitral deberá ser definitiva en

el país donde se haya efectuado el arbitraje.

El Sr. WORTLEY (Reino UnJ.do) dice que también comparte la opinión

~~l representante de la CCI y que, por consigUiente, apoya la s~gestión de

la India.

El Sr. NIKOLAEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi&ticas) recuerda

que la cuestión del carácter definitivo de la sentencia está tratada en el

párrafo 4 de· las enmiendas de la URSS (E/AC.42/L.2). Ve con agrado, pues, la

sugesti6n de una disposición análoga, que acaba de hacer el representante de

la India, pero pide que se aplace el debate de la enmienda de Egipto hasta que

haya aid6 distribuída por escrito.

El PRESIDENTE indica que parece no haber oposicién a que se incluya

en el articulo II! una referencia al car~cter definitivo de la sentencia. Por

consiguiente, propone que se indique al comité de redacción que prepare una

cláusula apropiada.

Así queda acordado.

Queda acorda~o asimismo aplazar el__debate sobre el inciso b) del articulo 111

hasta que se haya d~stribu!do por escrito la enmie~~~_~~.

El Sr. WORTL1~ (Reino Unido) recuerda que ha propuesto que en el

articulo· 4 se incluya la cláusula siguiente: "que la sentencia haya sido dictada

en cumplimiento de un acuerdo de someterse a.arbitraje que sea nulo conforme

a la ley aplicable al mismofl
• Es posible que otras enmiendas al anteproyecto

de convención hagan innecesaria esta claÚsula, pero no quiere retirarla hasta

asegurarse de ello.
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Artículo V del anteproyecto de convencic5n '

E~ PRESIDENTE dice que el art!culo,V del anteproyecto de la CCI, es

una versi~ ccnc1s~ dei-~;t1culo 4, de la Conyen~1~n de 1927 (E/C,2/373/Add.l). ,

,El Sr. DENNEMARK (Suecia) dice que el inciso b) del articulo V

impone una carga indebida a la parte que pide el.reco~ocimiento,oia ejecu-
• .1 . . . . ~ " . • "

Clon de una sentencia arbitral; que esa parte no debería estar obligada a su~

ministrar una prueba de la existencia de un ,acuerdo escrito de arbitraje, si

la otra parte no discute la existencia de dicho acuerdo. Con arregio a lá ..

Ley sueca de 1929 la parte vencedora s6lo tiene que pre~entar el original de
. ," . ,

la sentencia arbitral o una copia debidamente autenticada, y la prueba de que

ha expirado el plazo para interponer un recurso.

, .. , - .~ ::,'~ -. . ~ . '.

El Sr. 'MEHTA (;J:ndifl.) opi~a,9ueel a~u~;rdo e,scr~to debe' ~ormar parte,
,. .'. • ~ -. .." ¡ . • ". .,' • • • ~ •

de las pruebas que ha de presentar la parte que pide el reconocimiento o la
• ..¿J d ~ 1 d

eJecuc~on e la sentenc.ia•..,Ct?n ~rreglc:>. al derecpo ingles e,' )~dio ;eben presen-

tarse tÓdos los do~~me~to~'¡'e~cio~ados'~c~~· la ~enten'ci~ arbitrai, '~un: ~uando" ",
• '. ~ •• ~ -:: ~::: :.;; .' ". 'oJ. :1':-. .~:... '.. ,', ,,: .. 1"...: ,'... • t. •

se trate de una sentencia arbitral nacional.. . • r ~

El PRESIDENTE cre~ que el. in~iso b)'~el ~~ti~ulo V tiene porqbjeto... '

pedir'a'~a parte vencedora que demuestre' que 'la s'entenéia 'essuscepi1ble

de reconocim~ento o ejecuci~n.

Señala" ~'la atenc'ió~ dei c~mité l~ en:nienda de l~ URSS al art:!culo III

(E/AC.42/L.2, p¿~ra~~ 4)' qu~' exige - i~te~retad~,en relac'ión c~n';el'~ci9~ bj" 0_,

. . - . .....

del art:!culo V - una prueba de que ha expirado el plazo para interponer un

recurso.
. "::i

El Sr 0, DENNEMARK(S~ecia),sugie;r-e que se sl1spend~ el ~ebate sob:¡:-e

el inciso 'b )'.del~~·t:ículo V 'h3~ta que se h,aya t'omado una, decisión pon respecto

a la f'or~adef~iÚ~adel a;t:!cuIO ~II.' '

As:! queda aco~dado.
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El PRESIDENTE sugiere que tambi~n se'podr!a incluir en el articulo V,

como disposicibn adicional, el último p~rrafo del art1culo 4 de la Convención de

1927 que se refiere a 1atraducc1ón de los documentos pertinentes. Invita a los

miembros a que se pronuncien sobre esta sugesti6n.

El Sr ~ MEHTA (India), el Sr. CSMAN (Egipto) y el Sr. WORTLEY (Reino

) , ~

Unido se muestran favorables a la 1ncvls10n de est~ parrafo en la nueva
. ,

convenc~on.

Queda aceptada la sugesti6n del Presidente.

, .1

El Sr. NISOT (Bélgica) recuerda que algunos países tienen mas que

un idioma oficial.

El Sr. WCRTLEY (Reino Unido) propone que el pá:rrafo hable de la traduc

ción hecha en "un" idioma oficial y no en "el" idioma oficiaL

El PRESIDENTE pide que se tome una decisión de principio, para orientar

al comité de redacción, con respecto a la tnclusi6n d~'un nuevo inciso, en el

art{culo IV, como ha propuesto el representante de la India (E/AC.42/L.5, párra

fo 3), en relactón C0n las sentencias vagas e indefinidas.

Por 4 votos contra 3 y 1 abstención queda aprobad~_en principio la propuesta.

El PRESIDENTE invita al Comité a examinar la propuesta de Suecia

relativa al reconocimiento por los Estados Contratantes de la validez de todo

acuerdo escrito (E/AC.42/L.8, párrafo 2).

El Sr. DENNEMARK (Suecia) sostiene que sería ilógico que el Ccmité

aceptara el principio de ~na convención sin acep~ar el principio del reconoci

miento internacional de la validez de los acuerdos escritos sobre arbitraje.

La resolución 520 (XVII) del Consejo Económico y Social encarga al Comité que
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,

estudie,,~l :8:Il~eproyecto de la CCl "a la luz de todos los elementos ;de juic~o

pertin~~~es",y que someta a ,su consideración todas las propuestas que juzgué

convenient~s. Es evidente, que ,el párrafo; 1 del Protocolo de Gi~ebra, de 1923,:: ,

en el Gual f¡e basa la propuesta del orador, es ll..'l elemento da juiciopertihetite'~':

" ,"

El Sr. NISOT (Bélgica) dice que, en conformidad con la resolución del

Consejo, 'todos ,los elementos de juicio tienen que r~ferirse al anteproyecto de la

CC! ~ que, nómenciona, eT principio enunciado en ia propue~'ta de Suecia. ' Esta:'

última se excede, pues, del mandato del comité y, en caso de ser examinada, la

delegación: de' Bélgica ~o :podría dis'cutiria.'
~. ' .

. :

......

.: .

I
J

I

"

El Sr. 'UORTLEY (Reino' Unido) no compre~de por que no habr{a'de dis~~tÚ-. '.'
, :, .• ,,', :, ),',',' ,,¡ " ',' ,", " ...

se la propuesta de Suecia. La Convencíon de 1927 contiene una clausula que,rem~~e ,,'

especialmente al Protocolo de 1923 y no se puede dudar de que la Convención de

1927 es un eíemento de juicio ..pertinente para los ,tr~b,aj9s,.d,e1 Comité~ Desea

señalar, sin' embargo, que e~':.'PI:ot~~~1~:~e 19~3 '~'l~' ~on~'~~~'¡ón' d~ 19'27 s~guirá ~n, '

vigor, a menos que sean denunciados expresamente.

,El PP.E~IDENTE deci<1~' q~e .l~ pr,opue.sta; de~ Sueci(:!...J' vor- estar rel¡;¡'cionada

indirectamente' con la Convención. q.e 1927, no 'esimproceo.~nte.•

El Sr. DENNENJU~K (Suecia) dice que no quisiera hacer más dificil la

ratificacibh. ,'Sfn embargo ,:le ·preocupa la, 'posibUidad 'de que una, de las, partes

se arrepienta de haber,"sotnetidb el asunto al arbitraje 'y quiera. que resúelvanel ..

litigio los tribunales'. " , ..

El Sr. MEHTA (India) expÍica que 'si existe un ac'uerdo~álido',"las

actuaciones judiciales pueden ser su'sp'endida~ 'has tá. ' que' ha~ sido dictada' lé!

sentencia arbitral, pero que la propuesta de Suecia va más lejos,e in~ediria la

substanciación de las actuacion:es;~" ~~t~:"p;o~u~stá~:nó: ~es :ac'e;tablepara los

paises de ~on law, y la disposición que se propone no ~s necesaria porque el

peligro previsto por el representante de Suecia no se presentará.
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El Sr. NIKOL4.EV (Unión de Repl1blicas Socialistas soviéticas) declara

que su país no es parte ni en el Protocolo de 1923 ni en la Convenci~n de 1927.
. . .- ... ,.. . ~ .

Senala que no pedro. aceptar disposicion al~a que afecte a la aplicacion de

los m~ltiples acuerdos bilaterales en que es parte y recuerda que su delegaci6n

ha propuesto un art!culo a ese efecto (E/AC.42/L.2/Corr.l).

El PRESIDENTE sugiere que la ~ropuesta de: representante de la URSS

podría ser exaoinada en relación con el artículo VI dei anteproyecto de la eeL

El Sr. ROSEN'ffiAL (C~ara de Comercio Internacional) dice que su orga

nizaci~n cree que el reconocimiento de la validez de los acuerdos escritos

est~ impJlcito en el anteproyecto de la CCr. No obstante, el orador podría

solicitar cablegrhic~entea la sede de la CCl sus observaciones sobre la

propuesta de Suecia.

El PRESillENTE propone que se aplace por unon d.Ías el debate sobre

esta cuestión.

As! q~eda acordado.

El PRESIDEIj lE propone que la propuesta que figura en el pt'Írrafo 4 del

documento E/AC.42/L.8 sea examinada cuando ya. se haya tomado una decisión sobre

el punto 2.

El ~D~:P.HK (Suecia) dic'e que, cona.rreglo al derecho italiano,

el acuerdo de someterde a arbitraje concertado por dos ciudadanos italianos

domiciliados en Italia, no se puede considerar como internacional.

El Sr ••.WORTLEY (Reino Unido) di.ce que en elint'orme del Comité se

debería explicar en t6rminos generales la necesidad de la propuesta contenida

en el p¿rrafo 4<

Se levente. la sesi6n a las 17.00 horas.--...-- ~~"..;._.._.....--


